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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE APROBAR EL EXPEDIENTE 
14/2018 DE MODIFICACIONES DE CREDITO

SUPLEMENTOS DE CRÉDITO POR  82.474,81€

De conformidad con lo establecido en el art. 177 del RDL 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, he procedido a la incoación de expediente de modificaciones de 
crédito, por suplementos de crédito financiados con bajas. Por su parte, en 
cumplimiento del art. 37.2 del RD 500/90 de 20 de abril, paso a desarrollar la 
memoria justificativa contemplando todos los aspectos recogidos en este precepto 
legal.

A) Antecedentes.

Por resolución de 9 de febrero de 2018, la Presidencia del Instituto Valenciano 
de Competitividad Empresarial aprobó la convocatoria para subvencionar proyectos de 
inversión en modernización y mejoras de infraestructuras y servicios en polígonos 
industriales.

Acogiéndose a la misma, el pasado 6 de abril se solicita ayuda para el anterior 
proyecto de gasto por importe de 1.408.107,98€.

Con fecha 20 de julio de 2018, se dicta resolución de la Presidencia del Instituto 
Valenciano de Competitividad Empresarial, concediendo subvención para los citados 
proyectos de inversión con las siguientes características:

Ejercicio Coste proyecto Subvención Aportación Ayto. Elda
2018 644.098,59 317.525,19 326.573,40
2019 764.009,39 550.000,00 214.009,39
Total 1.408.107,98 867.525,19 540.582,79

Vistas las posibilidades presupuestarias limitadas por el Plan Económico-
financiero aprobado el pasado 21 de mayo, y una vez puestos en contacto con la 
entidad que concede la subvención  “Instituto Valenciano de Competitividad 
Empresarial”, el Ayuntamiento se plantea modificar la solicitud de ayuda ajustándola 
al importe máximo subvencionable cifrado en 1.000.000,00€.

En este sentido, la Concejalía de Desarrollo Local promueve la modificación de 
la solicitud adaptándola al importe máximo subvencionable de 1.000.000,00€, 
materializándose esta propuesta en un acuerdo de Pleno el pasado 7 de agosto, 
solicitando al Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial la modificación de la 
ayuda para la mejora, modernización y dotación de infraestructuras y servicios en 
polígonos industriales. De esta manera los proyectos de inversión quedan 
configurados de la siguiente manera:
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Ejercicio Coste proyecto Subvención Aportación Ayto. Elda
2018 450.000,00 317.525,19 132.474,81
2019 550.000,00 550.000,00 0,00
Total 1.000.000,00 867.525,19 132.474,81

B) Gastos.

SUPLEMENTOS DE CRÉDITO

En virtud de las solicitudes formuladas por la concejalía de obras, se 
suplementa crédito en la aplicación 707/45900/61900 “POLIG. INDUSTRIALES 
INVERSIONES DE REPOSICIÓN DE INFR.” por importe de 82.474,81€.

Señalar que existe una asignación inicial por 50.000€, que unida al suplemento 
propuesto se alcanzan los 132.474,81€ de aportación municipal para cumplimentar la 
solicitud reformulada al “Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial” en 2018.

C) Financiación.

El expediente se financia con bajas de créditos que los servicios estiman 
reducibles.

D) Gasto urgente, concreto y determinado.

Se trata de un  gasto urgente en el sentido de que una vez el “Instituto 
Valenciano de Competitividad Empresarial”, apruebe la nueva solicitud, se procederá a 
generar crédito para poder adjudicar y reconocer obligaciones dentro del presente 
ejercicio económico.

Asimismo, por la peculiaridad del gasto, se trata de gasto determinado y 
concreto.

E) Imposibilidad de demora del gasto al ejercicio de 2019.

Como se ha señalado anteriormente, se trata de un gasto con una expectativa 
de cofinanciación condicionada a la ejecución parcial durante el presente ejercicio.    

Elda, en la fecha que figura en la huella digital del presente documento.

EL ALCALDE

Rubén Alfaro Bernabé
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MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS

EXPTE. No. 14 / 2018

SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 82.474,81€

TOTAL 82.474,81 €

FINANCIACIÓN

BAJAS 82.474,81€
TOTAL 82.474,81 €
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SUPLEMENTOS DE CRÉDITO

Aplicación Descripción Cons. ant. Suplemento Cons. definit

707 45900 61900
POLIG. INDUSTRIALES INVERSIONES DE 
REPOSICIÓN DE INFR. 50.000,00 82.474,81 132.474,81

BAJAS

Aplicación Descripción Bajas

500 15000 22699 URBANISMO OTROS GASTOS DIVERSOS 2.000,00

702 43124 21200 MERCADOS REPARAC. MANTENI. EDIFICIOS Y O.CONSTRUC 2.000,00

000 92200 48900 FEMP-FVMP OTRAS TRANSFERENCIAS 2.971,66

203 15200 22699 POLITICA ACCESO VIVIENDA. OTROS GASTOS DIVERSOS 5.000,00

400 42200 22699 INDUSTRIA OTROS GASTOS DIVERSOS 5.000,00

111 13600 46700 SERVICIO PREVENCIÓN INCENDIOS TRANSFERENCIAS A CONSORCIOS 5.549,98

205 93302 62200 ADQUISICIÓN DE INMUEBLESEDIFICIOS Y OTRAS CONST. SERV. PUB. 6.076,89

500 15101 22699 OF. PROYECTOS OTROS GASTOS DIVERSOS 7.500,00

404 43120 63200 MERCADO CENTRAL EDIFICIOS Y OTRAS CONSTR. REPOSICIÓN 8.500,00

802 92000 22700 ADMON.GNAL. LIMPIEZA Y ASEO. 8.961,47

500 15101 22706 OFICINA DE PROYECTOS ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS. 9.000,00

702 32320 21200 COLEGIOS REPARAC. MANTENI. EDIFICIOS Y O.CONSTRUC 9.914,81

500 15100 22699 GESTIÓN EJECUCIÓN Y DISCIPLINA URBANÍSTICA OTROS GASTOS DIV. 10.000,00

   Total bajas 82.474,81
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